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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cayo conducto se 

Sasarán á los Editores de los mencionados perió-
icos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO9 DE su9caicioN. —En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN , Fuencarral, 84.— Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos nales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto La* 
que sean á instancia de parte no pobre, se injertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

ftQBlERHO C I V I L D E L A P R O V I N C I A C E M A D R I D . 

Administración provincial de Fomento. 
Ferro-carriles. 

Habiendo sido autorizados por la Di
rección general de Obras públicas D. Gil 
CuchetyFont, vecino de Barcelona, y 
D. Bernardo Delhamo y Avila, vecino 
de Madrid, para que en término de seis 
meses puedan hacer los estudios de una 
linea férrea vecinal que partiendo de 
Aran juez y pasando por Colmenar de 
Oreja termine en Chinchón, lo hago sa
ber por el presente anuncio para que 
tanto los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia como las demás Autoridades que 

de raí dependan no pongan obstáculos á 
dichos señores en los trabajos que deban 
ejecutar para llevar á cabo dichos estu
dios. Madrid 26 de Setiembre de 1874.— 
El Gobernador, Juan Moreno Bsnitez. 

No habiendo tenido efecto el remate 
de la subasta verificada en el dia de ayer 
para contratar por término de un año el 
suministro de aceite y jabón para el 
alumbrado de las cárceles de esta capital 
y lavado de ropas de los presos pobres de 
las mismas, he dispuesto se verifique 
tercera subasta de los expresados servi
cios el dia 29 del presente mes, á las dos 
de su tarde, en la sal i de remates de 
este Gobierno de provincia y ante la Co

misión de Hacienda de la Ex: na. Junta 
auxiliar de Cárceles, con sujeción á los 
pliegos ya publicados en los periódicos 
oficiales de esta capital. 

Madrid 26 de Setiembre de 1S74.-EI 
Gobernador, Juan Moreno Benitez. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L O E M A D R I D . 

No habiéndose obtenido resultado al
guno en las dos subastas celébralas para 
el arrendamiento del Diario oficial de 
Avisos de esta capital por el tiempo de 
seis años, la Comisión provincial ha acor
dado verificar una tercera rebajando el 
tipo á 63.000 pesetas en cada un año, 
fianza provisional de 6.300 pesetas en me

tálico consignadas en la Caja general de 
Depósitos para tomar parte en la subasta, 
20 por 100 del importe anual del arrien
do, también en metálico, como definiti
va, modelo de proposición y demás con
diciones del pliego publicado en el Bolb-
tin de la provincia, núm. 173, correspon -
diente al dia 18 de Julio último, que se 
hallará además de manifiesto en la Secre
taria todos los días no festivos, de doce 
á cuatro de la tarde. 

El acto tendrá lugar el dia 10 de Oc
tubre próximo, á las tres de la tarde, en 
el Palacio de la Diputación, plaza de 
Santiago, núm. 2. 

Madrid 26 de Setiembre de 1874.— 
El Secretario interino, C. Pozzi. 

Sesión de 24 de Agosto de 1874. 

Abierta á las seis de la mañana bajo la presidencia del Sr. Suarez García y con asistencia de los Sres. Guerrero Brea, Lois é Ibarra, Collado y Esteban Collantes, se leyó 
y fué aprobada el acta de la anterior. 

Continuando la recepción de mozos alistados para la presente reserva provincial, se obtuvo el resultado siguiente: 

PUEBLOS. NÚMEROS. 

Arganda. 1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 

NOMBRES. 

Julián Aguado García. 
Melchor Sardinero Sanz. 
Valentín Guillen Ballesteros. 
Mariano París Fernandez. 
Ángel Salvanés Santander. 
Eduardo Pardo Sanz. 
Carlos Romero Santander. 
Jerónimo Escudero Aguado. 
Estanislao Gómez Gómez. 
Juan Majolero Santander. 
Mariano Corbalan Vega. 
Antolin Guijarro Orejón 
Prudencio Martínez Sánchez. 
Mariano Doblado Romero. 
Jacinto García García. 
José Rodríguez Palencia. 
Francisco Moreno Majolero. 
Raimundo Valles Milano. 
Francisco García Sánchez. 
Domingo Molina Martínez. 
Eugenio Amigo Orejón. 
Justo Soto Herranz. 
Domingo Fernandez Fernandez. 
Eusebio Romero Escolar. 
Gregorio Madrid Riaza. 
Elias Hcrnanz Gil. 
Faustino de Gordo Pablos. 
Felipe Martínez Vega. 
Isidro Valles y Moreno. 
José Milano Alonso. 
Bonifacio Orejón y Antíno. 
Leandro Calas y Martínez. 
Miguel de la Torre Toro. 
Juan García y García. 
Joaquín Castéjon Pérez. 
Tomás Valles Milano. 
Gregorio Hernández Rincón. 
Felipe Alonso v Tejedor. 
Manuel Diaz Valles. 
Ángel Valles y Milano. 
Dionisio Alonso y García. 
Félix Lechuga y Ortega. 
Manuel José Arias. 
Casimiro Valles de la Torre. 
José Garrote Sancho. 
José Salvanés Moreno. 

RESULTADO. 

Exceptuado como hijo de viuda pobre á quien mantiene. 
Id. i'l. de impedido y pobre. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Ídem. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Exceptuado como casado. 
Id. por el Ayuntamiento. 
Redimió. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
ídem id. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Redimió. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 10 de Setiembre próximo. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
ídem id. 
Pendiente de la presentación de la carta de pago. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por corresponder al alistamiento de Simancas. 
Pendiente de presentar la carta de pago. 

m o t a r : 
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PUEBLOS. 

Legan ée. 

NÚMEROS 

i 

74 tii/t 

: 
* 

» 
> 

» 

» 
Si . 

Griñón. 
» 

Cubas. 

Humanes 

Valdelaguna 

Ex tremerá 

Villaterde. 

1 
2 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
0 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
1 
2 
3 
4 
5 
f. 
7 
8 
9 

10 

NOMBRES. 

Miguel Mingo Maroto. 
Manuel Montero Sacristán. 
Dionisio Callejo Maroto. 
Julián Cuadrado Fernandez. 
Juan Francisco Almendro Pastiana. 
Pascasio Monzón Mingo. 
José Callejo García. 
Víctor Fernandez Blanco. 
Francisco Saturnino González Fernandez. 
Casimiro Tobares Villar. 
Casimiro Manso Garrote. 
Lúeas Parada López. 
Tomás Carvajal Toribio. 
Faustino Gómez Fernandez. 
Juan Francisco Sánchez Prieto. 
Marcelino Gómez Monzón. 
Félix Alonso Alonso. 
Antonio Hermenegildo Gómez Miguel 
José Gómez Mingo. 
Nicolás López Lumbreras. 
Eduardo García Fernandez. 
José Agapito Maroto Prieto. 
Cándido Alvarez García Quijada. 
Alejo Rejón Montero. 
Cándido "Monzón Rejón. 
Luis López Hernández. 
Vicente montero Alonso. 
Venancio Maroto Maroto. 
Juan Pablo Martin Cuadrado. 
Pedro Hilario Arribas Gómez. 
Eugenio Eduardo Toribio. 
Ildefonso Millan Sánchez. 
Marcelino Rejón Casado. 
Manuel Pedro Maroto Luzon. 
Juan Ordoñez Hurtado. 
Víctor de la Bal lina Madrid. 
Tomás García Martm. 
Francisco Javier Sánchez Melchor. 
Manuel Pérez de Castro Toribio. 
Bonifacio del Valle Marcos. 
Pedro Hernández Rivas. 
Francisco Vázquez Diaz. 
Manuel M o n t e r o Cuadrado. 
Andrós José Montero. 
Gregorio Fernandez Monzón. 
Jacinto Bajón del Cerro. 
Benito Benavente Gómez. 
Lorenzo Menasalvas García Quijada. 
Ignacio Maroto Monzón. 
Nicasio Tiburcio Luzon Cuadrado. 
Basilio Toribio Monzón. 
Victoriano Andrés Luzon Cuadrado. 
Juan García Mingo. 
Pedro Pascasio Toribio Gómez. 
José Domingo Martínez Olazábal. 
Ccnon Prados Redondo. 
Ciríaco Maroto Sánchez. 
Ensebio Sánchez Melchor. 
Manuel de la Fuente Escolar. 
Benigno Hernández Caballero. 
Dcogracias González Barrero. 
Juan Agcnjo Vivar. 
Gil Caballero Gutiérrez. 
"Nórberto Segundo González. 
$ptcro Navarro Abad. 
Miguel Narinjo Arroyo. 
Ramón Vidal Jenosa. 
Julián Caballero Rodríguez. 
Sandalio Roldan y Gómez. 
Manuel Oreja y Martínez. 
Francisco Higueras y López. 
Ramón Campanero y Oreja. 
Juan Diaz y Oreja. 
Ensebio Delgado Higuera. 
José López Box. 
Gregorio Molina Rodríguez. 
Celedonio Barcala Molina. 
José Soto. 
Timoteo del Hoyo Muñoz. 
Pedro Nolasco Salcedo Relinchón. 
Máximo Juan Extremera y Pérez. 
Victoriano Camaciio y Duarte. 
Bal bino Sánchez García. 
Cándido Pérez Polo. 
Pascual Corcobado Terciado. 
Mónico Sánchez Cano. 
Alejandro Cruz Horcaio Domínguez. 
Florencio Pérez Salcedo 
José Delgado García Carrasco. 
Antonio Centenera y Nieto. 
Julián López Hucha. 
Francisco Román López Fernandez. 
Juan de Dios Corcobado Terciado. 
Evaristo Pérez del Valle. 
Benigno Sánchez v Fernandez. 
Miguel González Rubio 
Juan Pablo Joba Ocaña. 
Bernardo Inés Barcala Delgado 
Vicente Orea jo Pastrana. 
Balbino Sánchez Yustc. 
Eulalio Salcedo y Terciado. 
Anastasio García Higuera. 
Donato Sánchez Eusebio Rojo. 
Leandro Joba y Sanz. 
Ramón Fuentes Tello. 
Manuel Bautista Vivas. 
Juan Larrio Marcos. 
Patricio López Fernandez. 
Pedro Villar Perales. 
Manuel Zapatero y Montero. 
Felipe García Rodríguez. 
Mauricio Madrid Gaitan. 
Manuel l.Vcndo García. 
Ezequiel González Sánchez. 

RESULTADO. 

Exceptuado porel Ayuntamiento. 

Redimió. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, 
ídem id. 
ídem id. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ídem id. 
Redimió. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Redimió. ' 
ídem. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Redimió. 
Exceptuado por mantener á su hermano huérfano de menor deidad. 
Ídem por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
Redimió. ' 
Ídem. 
Pendiente hasta acreditar que sirve en el ejereito. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
ídem por^raantener á su hermana huérfana é inútil para trabajar. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su padre impedido y pobre. 
Pendiente para el dia 10 de Setiembre próximo. 
Redimió. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Ingresó en caja. 1 , 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
ídem id. 
Inútil. • 
Redimió. 
ídem. 
ídem. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Infitil. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Mein Id. - •• • . - .—<— . . . ._ 
ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
Ídem id. condicionalmente. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Ingresó en caja. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. .i 
ídem id. 
Redimió. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Inútil, 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Exceptuado porel Ayuntamiento. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
Exceptuado por mantener á sus pfcdrcs como hijo de impedido pobre. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Exceptuado por mantener á 9u madre viuda pobre. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hermano de soldado y mantener á su madre viuda pobre. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Inútil. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, 
ídem id. 
ídem id. 
Ingresó en caja, 
ídem. id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Pendiente como procesado. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 10 de Soticmbre. 
Excluido del alistamiento por pertenecer á Irascos. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente como procesado 
Ingresó en caja, 
ídem id. condicionalmente 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
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PUEBLOS. NÚMEROS. SOMBRES. RESULTADO. 

Villaverde. 

Perales de Tajuña. 

Brea 

Belmente de Tajo. 

Batrcs 

Alcorcon. 

Carabaña.. 

Torrejon de la Calzada. 
Carabanchel Alto 

Serranillos. 
a 

Carabanchel Bajo 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
II 
12 
13 
1 ! 
15 
16 
17 
18 
19 
I 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

• l 
2 
í 
2 
3 
1 
1 
2 
3 
•l 
5 
G 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

1 
1 
2 
3 
4 
5 

• 6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
oo 
23 
21 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
1 
2 
1 
2 
3 
-1 
5 

5'-

Faustino Yeso Monovar. 
Niiulio Laborda y Perales. 
Venancio Brabo Rojas. 
Francisco Brabo Laborda. 
Leocadio Esquivias Rodríguez. 
José Rodríguez. 
Antonio Montcgrifo y Martinez. 
Anselmo Hernández Díaz. 
Prudencio García Martínez. 
Salvador Mesonero Cediel. 
Sandalio Sánchez de la Presa. 
Patricio González Martínez. 
Víctor Sánchez García. 
Camilo Salado Motos. 
Félix Alarcon y Alarcon. 
Manuel Pitarro García. 
Antonio Hermosa Martinez. 
Florencio Mesonero Pascual. 
Ricardo Sabaríz y Vicente. 
Félix Lozano Colmenar. 
Florencio Cediel Salado. 
José Silverio Sánchez Diaz 
Pedro Ramírez Cámara. 
Mariano García y García. 
Julián García Bucero. 
José González Abad. 
Paulino Garrido Gudiel. 
Manuel Martinez y Rodríguez. 
Esteban González Garrido 
Mariano Fernandez y Morante. 
Juan Rodrigo González. 
Gregorio González Montcjano. 
Víctor Corral y RicosaItos. 
Celedonio López Ventura y Pérez Caballero. 
Santos Sanz y Avila. 
Hermenegildo Carralero y Rellon. 
Juan Francisco Morate. 
Rufo García y Díaz. 
Eustasio Justo Sánchez. 
José Espada y Amillano. 
Agustin Eustasio García. 
Gregorio Sánchez Ibañez. 
Raimundo Carralero y Sánchez. 
Juan Francisco Sánchez. 
Agapito Gregorio Vázquez. 
Joaquín Alonso Díaz. 
Alejo Ignacio Manzanares. 
Juan de la Pompa y Martin. 
Anastasio Valladolfd y Alvaro. 
Ricardo Montero y Pachón. 
Félix Batres y Sánchez. 
Dionisio de la Plaza Dominguez. 
Felipe Montero.Pachón. 
Salvador Jorge Bísteño. 
Antonio González Medina. 
Donato Esteban Hernando. 
Casimiro Barbojal Algara. 
Nicanor Sánchez Gómez. 
Vicente Sanz y Barbero. 
Manuel Tapia"y Escudero. 
Manuel Cruz Zarzalejo y Rodríguez. 
Juan Sánchez García. 
Márcoi Altanero y Juan. 
Ángel Altares Molina. 
Agustin Garrido García. 
Julián Sacedo Altares. 
Julián Jiménez Alcon. 
Tomás Talavera Zarzalejo. 
Fausto Amóla Talavera. 
Gumersindo del Amo Zarzalejo. 
Lorenzo Corregidor Cobos. 
Francisco López Rcimonte. 
Dionisio Carvajal Algara. 
Teodoro Jiménez Alcon. 
Venancio Tapia Escudero. 
Valeriano del Rio y Quirós. 
Claudio Najera y Sánchez. 
Manuel Silverio Navarrona. 
Francisco Benito de la Oliva. 
Carmelo Cid y Barajas. 
Arturo Fernández y Varas. 
Manuel Martinez Mcrclo. 
David Fruto* Lorenzo Baeza Fernandez. 
Joquin Luciano Oñatc. 
Gregorio Zofío Burgos. 
Luis Blas Martiañcz Cano. 
Toribio Merino Jiménez. 
Manuel Mingo Monzón. 
Leandro Martiañcz y Cano. 
Vicente Zofío Urosa. 
Narciso Claudio Ruiz. 
Agustin Dávila Diaz. 
Manuel Meló y Salcedo. 
Hilario Alonso Tobares. 
Félix Martinez Melero. 
Fernando José de la Oliva Herranz. 
Vicente Navarro Baeza. 
José María Hernández y García. 
Mariano de la Oliva Nava r ro . 
Pablo Híginio Zofío y López. 
Francisco García Pérez. 
Gregorio Cantero y González. 
Celestino Bavia y remandez. 
Jerónimo Montero y Morales. 
Carlos Buñoz y Hernández. 
Juan Delgado Gutiérrez. 
Quintín Fernandez Martin. 
Aniceto Mariano de Jesús Fernandez. 
Saturnino Cámara y Cruces. 
Pedro Sánchez v Pérez. 
Manuel Rios y Rodríguez. 
Bartolomé Luis y González. 
Agustin Rubio y Labrador. 

Ingresó en caja condicionalmcnte 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Exceptuado por mantener á su hermano menor. 
Exceptuado como casado. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hermano de soldado hijo de viuda. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Redimió. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente como procesado 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja 
Ídem id. 
Ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Ingresó en caja 
Exceptuado como hijo de sexagenario y hermano de soldado. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Ídem id. 
Ídem id. 
ídem id. 
Ídem id. 
Inútil . 
Excluido del alistamiento por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Cubre plaza en el ejército. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su padre sexagenario pobre. 
Ídem id. id. id. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Exceptuado como casado. 
Pendiente de acreditar que sirvo en el ejército. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Pendiente como procesado. 
Ingresó en caja 
Ídem id. 
Pendiente para el 10 de Setiembre 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Exceptuado como hijo de viudo 
Ingresó en caja. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Se acordó el expediente de prófugo. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por haber servido. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
ídem id. 
Inútil. 
ídem. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
ídem id. 
Redimió. 
Pendiente como procesado. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
ídem id. 
i ceptuado como inútil en reemplazos anteriores. 
Pendiente de redención para el dia 25. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Inútil. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Inglesó en caja. 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento, 
ídem id. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ídem id. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ídem id. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Se acordó el expediente de prófugo. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Excluido por el Ayuntamiento. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el día 25. 
Ídem id. 
Excluido por el Ayuntamiento. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
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PUEBLOS. NÚMEROS. NOMBRES. 

Carabanchel Bajo. 

Parla 

Navalcarncro. 

6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 

i 
3 
4 
5 
6 
7 
S 
9 

10 
I I 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 

Antonio Lerbiela y Fernandez. 
Eusebio Ruiz García. 
Mariano López Tobares. 
José García López 
Antonio Rubinos. 
José Berihuete y Maitin. 
Eugenio Escolar y Fernandez. 
César Morapio y Ferrate. 
Pablo Juan de las Hcras Garrido. 
Múnico Aparicio y Romero. 
Juan Martínez. 
Gabriel Congil y Várela 
Manuel Maeso y Escobar. 
Dionisio Mañero y Muñoz. 
Ventura Fuentes y Roldau 
Manuel Monte y Moreno. 
Faustino de Rivera y Hurtado. 
Celedonio Hurtado y Sacristán. 
Juan de Dios Rodríguez González. 
Francisco Bermejo y Caneja. 
Raimundo Ventura Martin Losada. 
Marcos López Fernandez. 
Fructuoso Martin y Ostolaza. 
Justo Hernández y Garvía. 
Jerónimo Alonso Hurtado. 
Julián Bello y Martínez. 
José Cárdenas Sánchez. 
Emilio Villaseca Arroyo. 
Eusebio Gómez González Montes 
J uan Cárdena Lozano. 
Manuel Gómez González. 
Ignacio García Ramos. , 
Romaldo Expósito. 
Luis Gallego Manzano. 
Demetrio Gome/. Rodríguez, 
Tomás Arribas Pérez. 
Buenaventura Sevillano Roemillo. 
Pablo Miguel Vázquez. 
Pedro Serrano Lúeas de Riaza 
Pedro Pérez Benitez. 
Lorenzo Cárdenas Rodríguez. 
José María Barrio Lúeas 
Félix Ayllon Suarez. 
José Muñoz Velasco. 
Felipe Arribas Fernandez. 
Eleuterio Pedro Arribas. 
Saturnino Navarro Lúeas. 
Luis González García. 
Manuel Lúeas Sevillano. 
Faustino Rodríguez Cañaberal. 
Pablo Lúeas López Ollero. 
Lorenzo Rodríguez Pérez. 
Marcelo Navarro García. 
Simón Medrano Sevillano. 
Ignacio García Parra y López. 
Juan Manuel Rodríguez González Monte, 
Vicente Sancho Pérez. 
Manuel Jorge Cárdenas. 
Eugenio Cañaberal Lúeas. 
Alvaro Galloso y Cedillo. 
Nemesio González Martínez. 
Félix Cañaberal Lúeas. 
Felipe Ambrosio Benito Riaza. 
Isidro Beltran Cárdena. 
Antonio Florencio Navarro Rodríguez. 
Nemesio Barrio Lúeas. 
Pedro Gómez Miguel. 
Guillermo Rodríguez Illescas Navarro. 
Carlos Sevillano Lúeas. 
Juan López Valencia. 
Higinio Cárdena Serrano. 
Guillermo Rodríguez Olías. 
Vicente Lúeas Barrio. 
Martin Jordán Olías. 
José Hereño D'Olavarriage. 
Ricardo González Silva. 
Tomás Navarro Lúeas. 
Pedro Lúeas Mejía. 
Pedro Díaz Aller. 
Juan Iglesias Fernandez. 

RESULTADO. 

Pendiente para el 10 de Setiembre, 
ídem para el día 25 del actual. 
Ídem para el 10 de Setiembre. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente para el 10* de Setiembre. 
Redimió 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
Redimió. 
Exceptuado por ser hijo de sexagenario pobre • 
Ingresó en caja. 
Ídem id 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
ídem id. 
Ídem id. 
Ídem id. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Redimió. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Pendiente como procesado. 
ídem id. 
Redimió. 
Inútil. 
Pendiente como procesado. 
Ídem id. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Se acordó la formación de expediente de próíugo. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Pendiente como procesado. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Redimió. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado como hermano-de soldado, 
ídem por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ingresó en caja. 
Pendiente para el 10 de Setiembre. 
Inútil. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Ídem id. 
Ídem id. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
Pendiente para el dia 10 de Setiembre. 
Ídem id. id. 
ídem id. id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Redimió. 
Ídem id. 
Exceptuado por el Ayuntamiento. 
Redimió. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
Redimió 
Inútil. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
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PENDIENTES DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

Tielmes 

Valdeohnos. 

Vallecas— 

Anchuelo 

Orusco 
Valdaracete 

Uivatejada 
Vicálvaro 
Morata de Taiuña... 
Fuentidueña de Tajo. 
Fuente el Saz 
Corpa 

4 
5 
8 

12 
19 
1 
5 
2 
4 

43 
45 
4 
6 
3 
5 

12 
13 
4 

31 
2 
9 
2 

! 

Santiago Martínez y Martínez. 
Eugenio Julio Redondo Sánchez. 
Bernabé Martínez y Martinéz. 
Nicanor Gallego Redondo. 
Juan Antonio Fernandez Martin. 
Isidoro Blas Bermejo. 
Cesáreo González Rodríguez. 
Felipe Fraile Hernández 
Juan Martínez Manzancdo. 
Juan de Mata Ocaña Díaz. 
Antonio Hernández Pardo. 
Ildefonso Peñaranda Fernandez. 
Hilario Fernandez Porez. 
Claudio Valdericeda y Rubio. 
Cayo Suarez. 
Sotero Manuel López Mondéjar. 
Juan Fragoso López Moreno. 
Calixto Salcedo y Moreno. 
Manuel Pinilla Rodríguez. 
Gregorio Roldan Serrano. 
Alberto Sánchez Carralero. 
Estéfano Rodríguez Sanz 

I Julián Elipe y Ayala. 

Ingresó en caja, 
ídem id. 
Redimió, 
ídem. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Inútil. 
Redimió. 
ídem. 
Ingresó en caja. 
Ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Redimió. 
Ingresó en caja con recurso pendiente 
Redimió. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
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Terminada la recepción, la Comisión 
adoptó las siguientes resoluciones: 

Imponer al Secretario del Ayunta
miento de Navalcaroero la multa de 15 
pesetas en vista de la informalidad con 
que se han instruido los expedientes de 
mozos de la presente reserva. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
subastar los efectos inservibles existentes 
en la vieja Plaza de Toros, señalándose 
para la celebración del acto eldia 3 de Se
tiembre próximo, á las dos de la tarde. 

Aprobar las distribuciones de fondos 
corriente y ampliada para el mes de Se
tiembre próximo, importantes la primera 
570.538 pesetas 77 céntimos, y la se
gunda 335.652 pesetas. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión a las ocho de 
la noche, deque certifico.—El Vicepre
sidente, Sua rez García. «-El Secretario in
terino, C. Pozzi. 

SEXTA SECCIÓN 

D1BECCIOX GENERAL DE CORREOS Y 

TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Arenas de 
San Pedro, de la provincia de Avila, y San 
Martin de Valdciglesias, de la de Madrid; 
sirviendo á los pueblos de Lanzahita, Ca-
savieja. La Adrada, Sotillo de la Adrada, 
Escarabajosa y Navahondiila. 

1." El contratista se obliga á conducir 
á caballo de ida y vuelta desde Arenas 
de San Pedro á San Martin de Valde-
iglesias la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos par 
tan á otros destinos. 

2.1 La distancia de 66 kilómetros que 
comprende esta1 conducción debe ser re
corrida en 12 horas, sin contar las deten
ciones; y las de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, que po
drá alterar según convenga al mejor ser
vicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora, y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4.' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos más conve
nientes de la linea, á juicio de los Admi
nistradores principales de Correos de Ma
drid y Avila. 

5/ Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia se
pan leer y escribir. 

6.' Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume
dad y deterioro. 

7.' Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8.' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 

su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.' La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi 
nistracion principal de Correos de Ma
drid ó Avila. 

10. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo día se fijara al comuni 
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad 
ministracion principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones. Si el contra
tista no se despidiera del servicio, la Ad
ministración podrá subastarlo nuevamen
te una vez terminado el compromiso, si 
asi lo creyera conveniente ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el con
trato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la 
linea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resultare 
de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará 
el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la 
línea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva linea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el ser
vicio de que se trata. Si hubiese necesi
dad de suprimir la linea, el Gobierno avi
sará al contratista con un mes de antici
pación para que retire el servicio, sin que 
tenga éste derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletines oficiales te las provincias 
de Madrid y Avila y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Di
rector general de Correos y Telégrafos, 
el Gobernador de Avila y Alcaldes de 
Arenas de San Pelro y San Martin de 
Valdeiglesias, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, 
el dia 2 de Octubre próximo, á la hora de 
la una de la tarde y en el local que señalen 
dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 6.500 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni reclamación 
alguna del rematante en el poco probable 
caso de que los datos oficiales que han 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resultasen 
equivocados en cualquier tiempo en 
mas ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Caja general de los mismos, 
en la Tesorería de Hacienda pública de 
Avila ó en las subalternas de Rentas de 
Arenas de San Pedro ó San Martin de Val-
deiglesias, como dependencias de la pri
mera, la suma de 650 pesetas en metálico 

ó su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesados, 
menos la correspondiente al mejor pos
tor, que quedará en depósito en las ofici
nas del Gobierno correspondiente para su 
formalizacion en la Caja general de De
pósitos, ó en su sucursal con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circular de 24 
de Enero de 1860, tan (pronto como se 
reciba la adjudicación definitiva del ser
vicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del -proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder de! 
Presidente de la subasta durante la me-
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«D. F. de T., vecino de , residente 
en , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario á caballo des
de Arenas de San Pedro á San Martin de 
Valdeiglesias y vice versa por el precio 
de pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República. 

(Fecha y firma del Interesado.)» 
Toda proposición que no se halle re

dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del rema
te, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación su
perior, para lo cual se remitirá inmedia
tamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente bene
ficiosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero sólo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
una copia simple, y otra en el papel se
llado correspondiente, que se remitirá á 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos. 

22. Contratado el servicio, no se po 
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5." del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 

acta del remate, teniendo siempre en 
•cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 19 de Setiembre de l874.-Por 
el Director general, H. Rodrigañez 

COMANDANCIA DB LA GUARDIA CIVIL DE L A 

PROVINCIA DB TARRAGONA. 

No habiendo concurrido hasta la fe
cha licitadores á la subasta anunciada 
por esta Comandancia para la contrata 
de los efectos de vestuario, equipo, som
breros y correaje que han de necesitarse 
para uniformar los individuos de tropa de 
la Guardia civil perteneciente a la Coman
dancia de Tarragona, cuya subasta se 
prorogaal 19de Octubre venidero, y ten
drá lugar en la habitación del señor pri
mer Jefe déla expresada fuerza á presencia 
de la Junta que se reunirá al efecto, y cuyo 
pliego de condiciones y tipos se hallarán 
expuestos todos los dias en dicha habita
ción, de diez á una de la tarde, hasta el 
dia de la contrata para los que quieran 
hacer licitación al vestuario, equipo, 
sombreros y correaje y se enteren de las 
condiciones de contrata, según se deter
mina en el que se halla de manifiesto en 
la citada habitación. 

Tarragona Setiembre de 1874.—Por 
mandado del señor primer Jefe, el Te
niente, José Palenzuelo.—V.* B.* — El 
T. C. Comandante, primer Jefe, Gómez. 

PROVIDENCIAS J l D Í Ñ A L E S 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Hospital. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta villa se 
llama á los que se crean con derecho á 
formular alguna reclamación contra la 
fianza que el Procurador que fué de los 
Tribunales de la misma D. Nicolás Aldir 
Fernandez tenia prestada, á fin de que en 
el término de seis meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio, puedan 
verificarlo en la forma prescrita por la 
ley provisional sobre organización del 
Poder judicial. ' 

Madrid 24 de Setiembre de 1874.-
El Escribano, Antonio Marcos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

Por providencia del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de Palacio, é 
ignorándose el paradero de Doña Con
cepción Gil y Castaños y de D. Rafael 
Villanueva, heredero de Doña Ramona 
Castaños, que á su vez lo son de D. Fer
mín Castaños, se les cita por medio del 
presente edicto, ó á los que sean sus re
presentantes legítimos y herederos, para 
que dentro del término de ocho dias com
parezcan en debida forma en dicho Juz
gado y mi Escribanía á deduelr el de que 
se crean asistidos en la testamentaria 
concursada del D. Fermin; bajo apercibi
miento de que en otro caso se les tendrá 
por decaído. 

Madrid 19 de Setiembre de 1874.-
Ramon Clemente y Lázaro. 

AYLOTAHIEMOS 
Madrid . 

Extracto de los acuerdos que ha tomado el 
Excmo. Ayuntamiento de esta capital en 
la sesiones públicas que ha celebrado 
en el mes de Agosto último. 

Sesión ordinaria de 3 de Agosto. 
Autorizando al Excmo. Sr. Alcalde 

para socorrer con 25 pesetas á cada uno 
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de los prisioneros de Cuenca, con cargo 
al fondo de la suscricion destinada á los 
heridos de la guerra. 

Acordando se hiciese en la antigua 
Sociedad de Seguros contra incendios el 
correspondiente al café-restaurant que 
na de establecerse en el Parque de Ma
drid. 

Acordando que el reparto á los distri
tos del cupo de soldados en la presente 
reserva se hiciese en proporción al nú
mero de hombres sorteados en cada uno. 

Acordando que se libre á cada Tenen
cia de Alcaldía 165 pesetas con cargo al 
Capitulo de Imprevistos, y los demás gas
tos que pudiera originar la presente re
serva extraordinaria. 

Concediendo permiso para construir 
la casa núm. 4 de la calle de San Mateo, 
abonando al dueño el valor del terreno 
que pierde para vía pública. 

Acordando renovar con losa granítica 
la acera de los números impares de la ca
lle de Cañizares. 

Acordando cubrir una parte de la al
cantarilla que baja de San Francisco por 
el Paseo de los Melancólicos á fin de po
der edificar en un solar que la misma 
atraviesa. 

Aprobando la liquidación y abono del 
importe de terrenos situados en la pla
zuela de Afligidos por efecto de la refor
ma de ella y las calles inmediatas. 

Aprobando por unanimidad las bases 
de encabezamiento convenidas con el se
ñor Ministro de Hacienda, dando un ex
presivo voto de gracias á la Ce misión 
por este resultado y autorizando amplia
mente á la misma para terminar el con 
trato y demás detalles de ejecución. 

Sesión ordinaria de 10 de Agosto. 

Quedando S. E. enterado de que el 
Gobierno de la República concedía el pía 
zo que prudencialmente necesitara el 
Ayuntamiento para reformar el presu 
puesto municipal. 

Acordando entablar el Ayuntamiento 
recurso de alzada en contra del fallo dic
tado por la Excma. Comisión provincial 
en el que interpuso un interesado en que
ja de habérsele declarado caducada la 
concesión que se le hizo para establecer 
en el Parque de Madrid un tiro de cara
bina. 

Acordando cargar al capitulo 7.*, 
articulo 20 del presupuesto, el importe de 
las obras de recorrido del empizarrado de 
los tejados y torres de la segunda Cusa 
Consistorial. 

Aprobando el extracto de los acuer
dos tomados por S. E. en el mes de Julio 
último. 

Concediendo permiso para edificar en 
la calle de las Dos Hermanas, núm. 21, y 
abono en su dia del importe de terreno 
dejado para vía pública. 

Aprobando la nueva tarifa presenta
da por la Comisión de Arbitrios para la 
percepción del impuesto sobre artículos 
de consumo. 

Sesión ordinaria de 1" de Agosto. 
Aprobando lo dispuesto por el Exce

lentísimo Sr. Alcalde acerca de la forma 
de expedición de las células de vecindad 
con el recargo para el Municipio y méto
do que había de seguirse en la recauda
ción de su importe. 

Aprobando el parecer del Sr. Comí 
sario del Teatro Español, conforme en la 
sustitución del actual empresario de di 
cho coliseo, con entera sujeción el susti 
tuyente á la escritura de arriendo y a 
los derechos y obligaciones contraidos por 
aquel. 

Quedando S. E. enterado del fallo dic
tado por la Excma. Diputación provin
cial desestimando los recursos de alzada 
interpuestos por varios interesados con
tra el acuerdo del Ayuntamiento impo
niéndoles la pena que marca la instrucción 
sobre el impuesto de arbitrios por consu
mos de tocino. 

Accediendo á la petición de un intere
sado, procedente de Valencia, que se le 
declarase vecino de Madrid. 

Concediendo permiso para edificar de 
nueva planta la casa núm. 3 de la calle 
del Dos de Mayo, y la núm. 71 de la 
calle de Pelayo, abonando á uno y otro 
propietario luego que terminen las obras 
el importe del terreno que en ambas 
calles quedaba á beneficio de la vía pú
blica. 

Concediendo licencia para construir 
de nueva planta la casa números 8 y 10 
modernosde la calle deTorija, con vuelta 
á la de Fomento, habiéndose dirimido la 
discordia habida en la tasación de los pies 
de sitio que resultaba quedar para vía 
pública, cuyo importe se abonaría al pro
pietario á la terminación délas obras. 

Sesión extraordinaria de 26 de Agosto. 

Quedando enterado el Ayuntamiento 
y acordando lo conveniente acerca del 
acuerdo tomado por la Excma. Diputa
ción provincial fijando las bases para la 
construcción de las vías que han de dar 
acceso á la nueva Plaza de Toros. 

Aprobando la traslación de la Casa de 
Socorro del 5." distrito á un nuevo local, 
calle de Preciados, núm. 72. 

Sesión ordinaria ¿te 31 de Agosto. 

Quedando enterado el Ayuntamiento 
de la rectificación hecha en el repar
timiento del cuyo de soldados para esta 
provincia. 

Igualmente se enteró de haber sido 
aprobado por el Gobiernode la República 
el encabezamiento por especies de con
sumos y la tarifa propuesta, procedién 
dose á hacer la recaudación desde l .* de 
Setiembre con sujeción á ella, y acordando 
imponer el máximum de recargo del 4 y 8 
por 100 sobre las contribuciones territo
rial é industrial para que se hallaba auto 
rizado. 

Acordando aprobar en definitiva el 
remate para el suministro de huebras de 
bueyes con destino al cilindrado de los 
caminos. 

Aprobando la distribución de gastos 
en el presente mes, y autorizar al seeñor 
Alcalde para ordenar los pagos en el 
mismo. 

Aprobando el dictamen de los Letrados 
consistoriales acerca del informe pedido 
por el Sr. Gobernador á la instancia del 
concesionario del tiro de carabina del 
Parque de Madrid solicitando que con
tinuase abierto. 

Concediendo permiso para construir 
la c isa núm. 7 de la plaza de Santa Cruz, 
y aprobando la liquidación de abono y 
cobro de pies de sitio por dicha edificación 

Aprobando la reforma propuesta en 
la plantilla de la Visita general de Con 
sumos. 

Acordando el establecimiento de una 
valla de circunvalación á fin de evitar 
en lo posible las introducciones fraudu
lentas de artículos de consumo. 

Acordando lo conveniente á fin de 
proceder al recuento de ganados en Ma 
drid, resolviendo acerca de los adeudos de 
reses lidiadas en la Plaza de Toros. 

Acordando la forma de distribución 

de multas y comisos por especies de con
sumo entre los aprehensores. 

Acordando el aumento de 100 hom
bres en el personal de la Visita de Arbi
trios según lo exigiesen las necesidades 
del servicio, á juicio de la Comisión del 
ramo. 

Acordando que á los operarios depen
dientes del Ayuntamiento que tuviesen 
que ingresar en el ejército se les reserva
sen sus plazas hasta que terminara el 
tiempo de su empeño. 

Madrid 15 de Setimbre de 1874.-El 
Secretario, José Dicen ta. 

Campo-Real. 

El dia 28 del actual, de once á doce de 
su mañana, se arrienda en público rema
te la recaudación de los arbitrios sobre el 
pan, cereales, sal, aguas sobrantes y car
gas que ha impuesto la Junta municipal 
de esta villa. 

Los expedientes se hallan de mani
fiesto en la Secretaria de Ayuntamiento 
hasta aquel dia para los que gusten en
terarse, bajo el supuesto de que no se ad
mitirá postor sin presentar fiador. 

Campo-Real 22 de Setiembre de 1874. — 
El Alcalde, Juan Guerra. 

• 

Canlllejas. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á D. Julián Otero y Redondo, Al
calde popular que fué en esta villa en el 
año de 1869 á 70, para que en el preciso 
é improrogable plazo de quince dias, con
tados desde esta fecha, se presente en 
la Casa Consistorial de esta población 
para hacerle saber una resolución de la 
Excma. Comisión provincial de Madrid, 
pues de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Canillejas 19 de Setiembre de 1874.— 
E. A. 1\, Manuel Escobar.—Casiano Gui
jarro, Secretario. 

Guaüallx. 
Por «cuerdo del Ayuntamiento que 

presido y asociados se saca á pública su
basta el arriendo del impuesto de sal y 
cereales que corresponde á esta villa en 
el presente año económico, bajo los tipos 
y condiciones que se hallan de manifies
to en la Secretaría; señalándose para sus 
dos remates, los dias 4 y 11 del próximo 
Octubre, á las diez de sus mañanas. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Guadalix 24 de Setiembre de 1874.-
El Alcalde, Ceferino Gutiérrez. 

Loeches. 

El Ayuntamiento popular de esta villa, 
asociado de la Junta municipal, en se
sión de 8 del actual acordaron la creación 
de una plaza de guarda municipal del 
campo, con la dotación diaria de una pe
seta, pagada de los fondos municipales. 

Las personas que deseen obtener di
cha plaza dirigirán sus solicitudes á la 
Secretaria del Ayuntamiento, las cuales 
irán acompañadas de los documentos que 
sean necesarios y en el término de diez 
dias, á contar desde el en que aparezca 
inserto el presente en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia. 
Loeches á 24 de Setiembre de 1874. — 

El Alcalde popular, Francisco J. Torres. 

Lozoyuela. 

Con la competente autorización de la 
Superioridad se sacan á pública subasta 
los pastos de invierno de la Dehesa Boyal 
de esta villa para 800 cabezas de ganado 
lanar, en la cantidad de 1.600 pesetas, 

bajo el pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria en el acto 
del remate, teniendo efecto el domingo 
11 del próximo Octubre en la Casa Capí-
tular de esta villa, á las doce en punto 
de su mañana en adelante. 

Lo que se hace público llamando \\. 
cítadores. 

Lozoyuela 24 de Setiembre de 1874. — 
El Alcalde, Leandro Sanz.-P. S. M., 
Antonio María González, Secretario in
terino. 

.Ya* ' a r r edonda . 

El Ayuntamiento y Junta de asocia
dos de este pueblo de Navarredonda y 
su anejo San Mames, previa autorización 
de la Excma. Diputación provincial, han 
acordado arrendar en pública subasta los 
pastos de las dehesas Matamolinos, De
hesa Vieja, Dehesa del Hoyo, Dehesa 
Nueva y la Humbría, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento; para 
cuyo remate se ha señalado el dia 25 de 
Octubre próximo venidero, en la Casa 
Consistorial del mismo, á las doce de su 
dia. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Navarredonda 20 de Setiembre de 
1874.—El Regidor segundo, Isidro Alva-
rez. —Por orden, Dioniosio Miguez, Se
cretario. 

Piñuéoar. 

El Ayuntamiento de este pueblo, com
petentemente autorizado, saca á pública 
subasta los pastos de invierno de la de
hesa boyal titulada de las Pozas, para 
100 cabezas lanares y tino de 100 pese
tas, cuyo aprovechamiento empezará el 
dia l.* de Noviembre próximo y termi
nará el dia 31 de Marzo del año 75; y 
para su remate se ha señalado el dia 10 
de Octubre próximo. 

Piñuécar 23 de Setiembre de 1874.— 
P. D., Agapito Velez, Secretario. 

Sieteigleslas. 
Con la competente autorización su

perior se arriendan el dia 24 de Octubre 
próximo venidero en la Casa de Ayunta
miento, á las doce de su mañana, los 
pastos de invierno de la Dehesa Boyal 
perteneciente al común de vecinos por 
temporada desde 1.* de Noviembre veni
dero á 31 de Marzo del año de 1S75, para 
150 cabezos lanares y cantidad de 300 pe
setas, tipo de la subasta, previo el pliego 
de condiciones facultativas que se halla 
puesto de manifiesto en la Secretaria de 
este Municipio. 

Sieteiglesias 24 de Setiembrede 1874. — 
El Alcalde, José Ramírez. 

T o r r c l a g u n - . i . 

Para su disfrute con 1.000 cabezas de 
ganado lanar en la temporada desde 1.* 
de Noviembre próximo á 31 de Marzo 
de 1875, y bajo el tipo de 1.250 pesetas, 
se subastan los pastos de la dehesa de 
Valgallego de los propios de esta villa. 

Para su remate se señala el dia 18 de 
Octubre próximo, á las once y media de 
su mañana, en esta Sala Consistorial, en 
cuyo acto estará de manifiesto el pliego 
de condiciones. 

Torrelaguna 18 de Setiembre de 
1874.-El Alcalde, Pascual Salso. 

MADRID.—Ib74. 
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